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CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CORRESPONDE AL ACTOR, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA NIEGA LA EXISTENCIA DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES IMPUGNADOS. Si en el juicio contencioso administrativo federal la autoridad 
demandada, al contestar la demanda, niega la existencia de los créditos fiscales impugnados, ello 
no envuelve la afirmación de un hecho que actualice la hipótesis prevista en el artículo 82, fracción 
I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, para que ésta 
demuestre lo que manifestó, al tratarse de una negación; de ahí que la carga probatoria de la 
existencia de las resoluciones controvertidas corresponda al actor. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 334/2016. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín 
Hernández Lima. Secretaria: Sandra Carolina Arellano González. 

Amparo directo 323/2016. 5 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Leonor 
Pacheco Figueroa. Secretario: Gerardo Rojas Trujillo. 

Amparo directo 406/2016. 16 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Leonor 
Pacheco Figueroa. Secretario: Roberto Genchi Recinos. 

Amparo directo 324/2016. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Francisco Cilia 
López. Secretario: Clemente Delgado Salgado. 

Amparo directo 344/2016. 15 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Francisco 
Cilia López. Secretario: Clemente Delgado Salgado. 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de agosto de 2018 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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